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de 15 de enero, de protección jurídica del menor, por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 4 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 4 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Joaquín Pérez Rodríguez y doña
Ana María Rodríguez Vela.

Acuerdo de fecha 4 de junio de 2002 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Joaquín Pérez Rodríguez y doña Ana María Rodríguez
Vela al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de Desam-
paro del menor C.P.R., expediente núm. 29/01/0571/00, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 20 de diciembre de 2001, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgá-

nica 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 4 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les, por el que se hacen públicos los actos adminis-
trativos que se indican relativos a expedientes de ingre-
so en centros residenciales de personas mayores.

Intentada la notificación a los interesados de los actos
administrativos que se indican, y habiendo resultado infruc-
tuosa, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conocido, a
fin de anunciar a los interesados que en los respectivos expe-
diente se han producido actos administrativos en orden a la
Resolución de los mismos, notificándoles expresamente que
aquéllos se encuentran a su disposición en el Servicio de Per-
sonas Mayores del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,
sito en Sevilla, Avenida de Hytada, núm. 14, Edificio Junta
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de
la Ley 30/1992, citada, transcurridos tres meses a partir del
día siguiente a la publicación sin que se haya podido reanudar
la tramitación de los expedientes, se declarará la caducidad
de los mismos con el archivo de las actuaciones.



BOJA núm. 80Sevilla, 9 de julio 2002 Página núm. 12.501



BOJA núm. 80Página núm. 12.502 Sevilla, 9 de julio 2002



BOJA núm. 80Sevilla, 9 de julio 2002 Página núm. 12.503



BOJA núm. 80Página núm. 12.504 Sevilla, 9 de julio 2002



BOJA núm. 80Sevilla, 9 de julio 2002 Página núm. 12.505



BOJA núm. 80Página núm. 12.506 Sevilla, 9 de julio 2002



BOJA núm. 80Sevilla, 9 de julio 2002 Página núm. 12.507



BOJA núm. 80Página núm. 12.508 Sevilla, 9 de julio 2002

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

EDICTO sobre información pública. (PP.
1749/2002).

DON FRANCISCO QUERO FUNES, ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

Hace saber: Que de conformidad con el artículo 50.2
de la Ley 7/93, de 27 de julio, de Demarcación Municipal
de Andalucía, tanto la iniciativa como la memoria elaborada
justificativa de la conveniencia de la constitución de la Boba-
dilla como Entidad Local Autónoma se someten a información
pública por plazo de 30 días, contados a partir de la inserción
de este Edicto en el tablón de edictos de este Ayuntamiento
y en los Boletines Oficiales de la Provincia y de la Comunidad
Autónoma, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y formular las reclamaciones y alegaciones que estimen
pertinentes.

Alcaudete, 10 de junio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la convocatoria es cubrir en propiedad una

plaza de Arquitecto vacante en la plantilla de funcionarios,
de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Grupo A, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2001,
mediante concurso libre.

El Tribunal responsable de la selección no podrá proponer
para su nombramiento a más de un aspirante.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para optar a la plaza se exigirá:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

65 años.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Superior.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal cumplimiento de las funciones de la plaza.
e) No haber sido separado del servicio de las Adminis-

traciones Públicas, ni estar inhabilitado para el desempeño
de puestos en las mismas.

f) Todos los anteriores requisitos deberán reunirse en el
momento de finalizar el plazo de admisión de solicitudes y
mantenerse durante el proceso selectivo.

Tercera. Presentación de solicitudes.
Las instancias deberán dirigirlas los aspirantes al Sr. Alcal-

de, haciendo constar que reúnen todos los requisitos en la
convocatoria, y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o, a través de las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del siguiente a la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se deberán unir fotocopia del DNI, resguardo
del pago de los derechos de examen, que ascienden a 18,03
euros y la documentación, compulsada por el Secretario del
Ayuntamiento, de los requisitos alegados.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
La Comisión de Gobierno aprobará las listas provisionales

de admitidos y excluidos, con indicación en este caso de las
causas, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios. En el mismo anuncio se publicará la
composición del Tribunal.

Los interesados pueden presentar reclamaciones para
subsanar los defectos de las solicitudes o presentar recusación
contra los miembros del Tribunal en el plazo de diez días.
Finalizado el plazo anterior la Comisión de Gobierno aprobará
las listas definitivas de aspirantes y determinará el lugar y
fecha del comienzo de las pruebas selectivas, publicándolo
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.

Quinta. Pruebas selectivas.
La convocatoria se resolverá mediante concurso libre y

su duración no debe exceder de seis meses. Se justifica la
utilización del concurso por tratarse de una plaza singular y
muy específica, dadas sus funciones.

El baremo que regirá el concurso es el siguiente:

B A R E M O

Formación.
1. Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios o jornadas siempre que su contenido tenga relación
con las funciones atribuidas a la plaza de Arquitecto, impartidas
por Organismos Públicos y Oficiales o Profesionales, valorán-
dose a razón de 0,015 puntos por hora lectiva y, de no constar
las horas, a razón de 0,050 puntos por día.

2. Se valorará en este apartado la dirección de cursos
y la presentación de ponencias en circunstancias similares
a las señaladas en el apartado anterior, a razón de 0,75 puntos
por cada curso o ponencia.

La puntuación máxima a obtener por aplicación de los
dos apartados anteriores será de 8 puntos.

Experiencia profesional.
1. Por cada mes de servicios prestados a la Administración

Local en puesto de Arquitecto, se valorará a razón de 0,1
puntos por cada mes o fracción de 15 días.

2. Por la redacción de Proyectos de Edificación de ini-
ciativa particular, individualmente o en colaboración con otros
Técnicos, se valorará a razón de 0,01 puntos por cada 60.000
euros de presupuesto de ejecución material.

3. Por la redacción de Proyectos de Edificación y Obras
de iniciativa pública, individualmente, o en colaboración con
otros profesionales, se valorará a razón de 0,02 puntos por
cada 60.000 euros de presupuesto de ejecución material.

4. Por cada trabajo profesional de Urbanismo realizado
a promotores privados individualmente o en colaboración con
otros profesionales (Planes de Ordenación, Proyectos de Urba-
nización, Estudios de Detalle, etc.). Se valorará a razón de
0,20 puntos por cada uno.

5. Si los trabajos profesionales enumerados en el anterior
apartado se ha realizado para las Administraciones Públicas,
se valorarán a razón de 0,25 puntos cada uno.

La puntuación máxima a obtener por aplicación de los
cinco apartados anteriores será de 28 puntos.

Entrevista curricular. El Tribunal podrá celebrar una entre-
vista con los concursantes que hayan obtenido una puntuación
superior a 25 puntos, durante quince minutos, pudiendo otor-
gar hasta 5 puntos en función de otros méritos no compren-
didos en el anterior baremo o por la especialización que en
las funciones de Arquitecto acrediten.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador será designado por la Comisión

de Gobierno y tendrá la siguiente composición:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.


